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»n- RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2016- 1705 

AB.EDITH MÉNDEZ MÉNDEZ, 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN Y 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías establece que "el Superintendente de Compañías, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactivas a las compañías sujetas a su control que no 
hubieren operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no 
hubiere cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley”; 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañías establece que “Las compañías constituidas en el Ecuador, 
sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el primer 
cuatrimestre de cada año: a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de 
pérdidas y ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores y de los organismos 
de fiscalización establecidos por la Ley; b) La nómina de los administradores, representantes legales y 
socios o accionistas; y, c) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías. El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y 
ganancias estarán aprobados por la junta general de socios o accionistas, según el caso; dichos 
documentos, lo mismo que aquellos a los que aluden los literales b) y c) del inciso anterior, estarán 
firmados por las personas que determine el reglamento y se presentarán en la forma que señale la 
Superintendencia”; 

QUE las compañías que a continuación se detallan no han presentado balances por dos años 
consecutivos; en consecuencia, se encuentran en la situación descrita en los considerandos segundo y 
tercero de esta resolución: 

  

EXPEDIENTE NOMBRE 

137779 TEGIKTECNOLOGÍA SOLUCIONES ESTRATEGICAS 
1 CIA. LTDA. 

2 137924 IMERMAK SERVICIOS GENERALES S.A. 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA BURNEO Y 

  

  

  

  

  

3 137957 ASOCIADOS INMOBURNEO CIA. LTDA. 

CONSTRUCTORA LOPEZ BURBANO 8 ASOCIADOS 
4 138014 SA 

138139 AUTOMATIZACION DE PROCESOS INDUSTRIALES 
5 PROCESSWARE S.A. 
  

6 138199 GALARZA OLEAS, CONSULTING CÍA. LTDA. 

7 138252 EJECUCIONES VIALES EJEVIAL S.A. 

138526 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
8 APLICARGAS S.A. 

9 138637 AUROXTRAVEL CIA. LTDA. 

10 138641 DISTRIMOVIL CIA. LTDA. 

11 138690 CORPORACION ZAFIRO S.A. ZAFIROCORP. 

INGEQ INGENIERIA INTEGRACION Y CALIDAD CIA. 

  

  

  

  

  

  

  

Al 12] 1980 ¡La 
13 | 198778 [TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA. 
14] 138898 — [LUAN LEVENTICIA. LTDA. 

Ni 4s| 138900  |SAMAICONDOR S.A. 
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16] 139003  |BLUEDIGITALSA. 
471 139124  |FINALPEST CIA. LTDA. 

130081. [OROZCO 8 DUQUE SERVIACCOUNT ASOCIADOS 
18 CIA, LTDA. 

EQUIPRODUCTION COMUNICACIÓN Y EVENTOS 
491 199%282 [sa 
20] 139413  |ATRUMSITCIA. LTDA. 
211 130583  |NATURPACKS.A. 
221 130608  |SERVIAUTOGRUAS GUAYLLABAMBA CIA. LTDA. 

130063. | SOCIEDAD COMERCIAL CANAIMASERVICES CIA. 
23 LTDA. 

aao728 . [COMERCIAL FERRETERO ASOCIADOS COMFERAS 
24 CIA. LTDA. 

26 | 140161 — |ZIPPAK ECUADOR SA. 

26] 140197 — |JAVIDENN SERVICIOS PROFESIONALES CIA. LTDA. 
27 | 140211 [CARLOS SAENZ LOGISTICA CIA. LTDA. 
28l 140293  |DERCONSULT CIA. LTDA. 
29] 140364  |SENSASEGURIDAD CIA, LTDA, 
30] 140366  |ROCKENTER CIA. LTDA, 
311 140493 | COMPAÑIA DE PUBLICIDAD PUBLISEXTO CIA. LTDA. 
30] 140683 | DIRECT FLOWEREX ECUADOR SA. 
33] 140730 |REPRESENTACIONES ULISES ESPINOSA CIA. LTDA. 
34] 140764  [PALMELINAS.A. 
35] 140894 | SAFE VALUE HOME CASA DE VALORES S.A. 
36] 140075  |AKTIVARMED MEDIOS PUBLICITARIOS S.A. 
37| 141315 | SAFETY SYSTEMS CONSULTORES CIA. LTDA. 
ae] 141423  |ECUAEDIFICACION CIA. LTDA. 
39] 141441 — |MIGUEL JIMENEZ 8, ASOCIADOS CIA. LTDA. 
sol 141475 [CECSALESSA. 
41] 141308 — |IMPORTGRANDESA 8 ASOCIADOS S.A. 
42 | 141511 | CONSTRUCTORA M2 GREAT CONSTRUCTION S.A. 
as] 141665  |AGROINDUSTRIAL GEAVIDA CIA. LTDA. 

141608. |IMPORTADORA OTHELO IMPORTOTHELO CÍA. 
44 LTDA. 

rareza. [INSTITUTO TECNICO DEL PETROLEO INSTIPETROL 
45 CIA. LTDA. 

1atoss . | REPRESENTACIONES DE PRODUCTOS 
46 ESPECIALIZADOS S.A. REPRODESSA 

ay] 14836  [PROYVITECSA. 

as] 141945  |ELALEMANKREATIV UND GOURMET CIA. LTDA. 
sol 142178  |COMFERVAL CIA, LTDA, 
so] 142258 [ECUADOR ENERGETICO S.A. ECENER 
s1] 142302 |EGODISEÑO CIA. LTDA. 
so] 142353 |ENERMETALES DEL ECUADOR S.A. 
53] 142425  |INNOMEDIOS CIA. LTDA, 
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s4] 142446  [ALDANINGENIERIA INTEGRAL CIA. LTDA. 
140404 — | RHEABYTECH Y ASOCIADOS CONSTRUCTORA CÍA. 

55 LTDA. 
sel 142588  |ARNI CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

140610 — | DISTRIBUIDORA UNIVERSAL DE REPUESTOS 
57 DUNIRE CIA.LTDA. 
se] 142676 |PROGASTRO CIA. LTDA. 

sol 142723 — |SERVIVALLEBLEK CIA, LTDA. 

so] 1428168 [LATINO PTYINVESTMENT S.A. 
142 PROFINPAPER S.A. PROVEEDORA DE PAPELES 839 61 FINOS 
1asoss — | SISTEMAS COMPUTARIZADOS GENERALES 

62 SANETPC CÍA. LTDA. 

63 | 143088 — [COMERCIALIZADORA GARDEN FRUIT CIA. LTDA. 

64 | 148191 — [MEDIMPORT IMPORTACIONES MEDICAS CIA. LTDA. 

es| 143331 |AVANTIA INMOBILIARIA S.A. 
e6| 143353 — |SANITY 8. LIFE REPRESENTACIONES S.A. 
67 | 143417  |ACTUALISAP ECUADOR CIA. LTDA. 
es| 143426  |MONTENEGRO MARTINEZ CONSTRUCTORA S.A. 
so] 143460  |GRABLITZ S.A. 
zo] 143579 — |GREENFIELD INTERNACIONAL TRADE CIA. LTDA. 

1a3677 | TELOSBURO COMUNICACION, INVESTIGACION Y 
71 MARKETING NO COMERCIAL CIA. LTDA. 
72] 143731  |NUTRAHOLDING S.A. 

73 | 143742 — |DECIPHERCA. 

1ases1 . | BEDOYA RUIZ IMPORTADORA DE ALTA 
74 TECNOLOGIA BRIAT S.A. 
75] 143940  [EDITELBARON CIA. LTDA. 

ECUADOR ENCANTO ECOLOGICO ECOLENCANTO sel 143956 [Sa 

244119 — | COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
77 MEDITERRANEO TRANSMEDITERRAN S.A. 

CENTRO DE INVESTIGACION Y CAPACITACION 
144340  |PARA EL DESARROLLO Y TERRITORIO 

78 REDSTRATEGIC CIA. LTDA. 
144471 — [NUTRIMIXES IMPORTACION Y COMERCIALIZACION 

79 DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS CIA. LTDA. 

144805 — | IMPORTACIONES GASLINKS CIA. LTDA. 
80 

gi| 14819 — [ELIXIRSOFTWARE COMERCIALIZADORA S.A. 

s2| 145024  |SOFACOMUNIC CIA. LTDA. 
es] 145054 — |GENLIFE CIA. LTDA. 
sa] 145136  |HERBALEMPORIO CIA. LTDA. 
es] 145211  JASOCADENAL C.A. 
sel 145383  |DEFACTOCONSULT CIA. LTDA. 
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87 145405 SKNIGA S.A. 

88 145428 CONSULPROSERV S.A. 

89 145437 ABALEONTRADE CIA. LTDA. 

90 145556 INNOVACION Y MODA INNOVMODA CIA. LTDA. 

91 145589 COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA. 

92 145594 CUPONMAX ECUADOR CIA. LTDA. 

145630 ECUADOR PURELIFE OPERADORA DE TURISMO 
93 CIA. LTDA. 

94 145645 MEDICRITICAL S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

145721 DICONPROBISE S.A. 

SMARTBRIX ECUADOR IMPORTACIONES 
96 COMPAÑIA LIMITADA 

97 145794 LLANTAS METROPOLITANAS S.A. METROTIRE 

95 
  

145735 
  

  

98 145981 LATINTERCOM S.A. 

99 146006 GSZSERVICIOS INTEGRADOS CIA. LTDA. 

100 146091 NAOSINMO PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A. 

  

            

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SCVS-IRQ-DRAF-TH-2016-082 
de 9 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el considerando cuarto 
de la presente resolución por cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las 
compañías declaradas inactivas mediante la publicación de la presente resolución, por una sola vez, en 
el sitio Web institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los representantes legales de las compañías antes mencionadas 
que si transcurrido el término de 30 días, desde la notificación de esta Resolución, persisten en la 
inactividad podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 360 de la 
Ley de Compañías. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Jefe del Departamento 
Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO..- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Quito, a 

18 JUL 2016 
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